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VALLADOLID

Í. ARRÚE VALLADOLID 
El TSJ de Castilla y León ha ratifica-
do la condena a un joven de Valla-
dolid a seis años de cárcel por un de-
lito de agresión sexual con acceso a 
carnal a menor de 16 años. Los he-
chos se produjeron el 24 de enero de 
2020 cuando el acusado tenía 25 años 
y la menor, 12. 

El TSJCyL ratifica de esta forma la 
sentencia que impuso la Audiencia 
Provincial de Valladolid y que se com-
pletó con la obligación de indemni-
zarla en la cantidad de 6.000 euros. 
El tribunal considera acreditado que 
el acusado conocía la minoría de 
edad de la víctima. 

Según recoge el apartado de he-
chos probados de la sentencia, el 24 
de enero de 2020 una amiga de Ins-
tagram de 14 años pidió al encausa-
do si las podía ayudar a ella y a sus 
amigas a sacar bebidas alcohólicas 
de un supermercado de Laguna de 
Duero a fin de que pudieran hacer el 
‘botellón¡. 

El acusado accedió a ello y sobre 
las 6 de la tarde de ese día coincidie-
ron en la puerta del super la que con-
tacto por Instagram y dos chicas de 
12 años. Una vez que el acusado com-
pró las bebidas alcohólicas y salió 
del establecimiento, pidió a las me-
nores que si podía irse con ellas a ha-
cer el botellón, a lo que ellas ac-
cedieron, sabiendo que todas ellas 
eran menores de edad, y siendo no-
torio que una de ellas a tenía una 
edad próxima a los 12 años. 

Acto seguido, se dirigieron al en-
torno de la plaza de toros de Lagu-
na, y allí pusieron música y em-
pezaron a consumir las bebidas al-
cohólicas adquiridas. Sobre las ocho 
de la tarde, el acusado comenzó a 
decirle a la luego víctima de 12 años 
que ellos eran «como hermanos», 
con el fin de irse ganando la confian-
za de la adolescente. También em-
pezó a manosearla y a practicarle to-
camientos en sus partes íntimas. En 
un momento dado, sobre las nueve 
de la noche, la cogió del brazo, y se 
dirigió a un grupo de chicos que se 
encontraba cerca fumando un porro 
y les dijo:  «Si me dais el porro, ésta 
os la chupa». 

El grupo de jóvenes le dio el po-
rro y a continuación, se puso de pie 
de frente a ella y se sacó el pene pa-
ra que ella le efectuara una felación, 
cogiéndola de la cabeza mientras in-
troducía el pene en su boca, mante-
niéndose en esta situación cierto 

tiempo, al tiempo que la decía: «Cie-
rra los ojos», «Que raro que sea la pri-
mera vez porque lo haces muy bien», 
«Puta niña», diciéndole que si que-
ría quedar al día siguiente para ha-
cer lo mismo. 

El caso no llegó denunciarse has-
ta pasados casi cuatro años (dio el 
paso el padre de la víctima), pero los 
testimonios fueron corroborados por 
todos los testigos. 

NO HAY CONTRADICCIÓN 
«En lo que respecta al núcleo fun-
damental que sustenta la condena 
del acusado, no existe contradic-
ción alguna. La declaración de la 
víctima cumple sobradamente con 
los requisitos establecidos por la ju-
risprudencia para enervar la pre-
sunción de inocencia y se encuen-
tra corroborada por dos testigos pre-
senciales que presenciaron los he-
chos. 

Habiéndose valorado correcta-
mente la prueba, no se ha produci-
do vulneración alguna del derecho 
a la presunción de inocencia, pues-
to que la condena se fundamenta en 
pruebas sólidas que corroboran los 
hechos imputados», dice el TSJ. 

Seis años de cárcel 
por agresión sexual 
a una menor tras un 
botellón en Laguna 
El TSJ ratifica la condena de la Audiencia 
de Valladolid por obligar a la niña de 12 
años a realizarle una felación en la calle

DIEGO GONZÁLEZ VALLADOLID 
Tras meses de procedimientos de-
siertos y retrasos, Laguna de Duero 
vislumbra más cerca la ampliación 
de su centro de salud. Una absoluta 
reforma que traerá consigo mejores 
atenciones para el usuario, con dos 
médicos de Atención Primaria y una 
enfermera especializada en Medici-
na Familiar y Comunitaria que se in-
corporarán a la nueva plantilla del 
ambulatorio antes de que en verano 
termine su transformación. 

Esa es la previsión que pronunció 
el consejero de Sanidad, Alejandro 
Vázquez, en su visita a las obras jun-
to al alcalde del municipio vallisole-
tano, Avelino Álvarez. «A pesar de que 
lleva poco tiempo en ejecución, tie-
ne una una buena situación. Prácti-
camente la estructura está cubierta», 
señaló ante los medios de comuni-
cación, afirmando a su vez que se pro-
ducirá un incremento en «la superfi-
cie del centro» que permitirá la crea-
ción de las referidas consultas, con 
tres nuevos médicos de Primaria (de 
13 a 16), otras tantas de enfermera de 
la misma especialidad (de 13 a 16), y 
dos de procedimientos técnicos, una 
de ellas destinada a la cirugía menor 
y otra a la realización de ecografía (de 
2 a 4). 

Al respecto, Vázquez aprovechó la 
ocasión para anunciar que la lle-
gada de uno de los dos médicos es-
pecialistas en Medicina Familiar y Co-
munitaria es «inminente», mientras 

que el restante lo hará en los próxi-
mos meses.  Además, se sumará otra 
enferma más, cuyo objetivo es poder 
dar respuesta a la necesidad que tie-
ne Laguna en el ámbito sanitario, sub-
rayó. 

Este proyecto, , que cuenta con un 
presupuesto en 763.764 euros y está 
previsto dentro de la programación 
plurianual de la Gerencia Regional 
de Salud en materia de Atención Pri-
maria y del Plan de Inversiones So-
ciales Prioritarias 2021-2025 de la Jun-
ta de Castilla y León, supondrá que 
el centro pase de 104,23 metros cua-
drados de superficie a un total de 
367,41, aumentando el espacio por lo 
tanto en 263,18 metros. 

Además, el centro de salud man-
tendrá los servicios de extracción, la-
boratorio de analíticas, psicoprofila-
xis obstétrica, fisioterapia, salud men-
tal, sala de técnicas (espirometría y 
retinografía) y curas, salud bucoden-
tal, despacho veterinario, despacho 
farmacéutico, laboratorio de salud 
pública, sala de lactancia, Gestión 
Compartida de la Demanda -para tria-
je y atención de los casos de pacien-
tes que acuden sin cita previa-, traba-
jo social y radiología. 

Ya no será en mayo cuando todos 
estos trabajos se materialicen, atra-
sados hasta el «próximo verano», coo 
Laguna viendo al final del túnel el 
avance en su atención sanitaria.

La ampliación del centro de salud de 
Laguna abrirá en verano con ocho 
nuevas consultas y dos médicos más 
El ambulatorio, cuya reforma se debía haber llegado en marzo, 
incorporará también a una enfermera especialista en Familia

 VALLADOLID 
El hombre detenido en noviembre 
de 2024 en Pajarillos con casi 10 
gramos de cocaína de inusual pu-
reza, por encima del 83 por ciento 
y valorada en 2.530 euros, ha ale-
gado este lunes que la droga pre-
tendía consumirla junto con unos 
amigos en una fiesta que tenían 
previsto celebrar durante dos días. 

La versión del encausado, sin 
embargo, no ha sido estimada creí-
ble por la fiscal del caso, que ini-
cialmente solicitaba una condena 
de tres años y medio de cárcel pe-
ro que al final ha acordado rebajar 
dicha petición a tres años, junto 
con una multa de 5.000 euros, al 
estimar a L.A.J.R. la atenuante ana-
lógica de drogadicción, dado su 
historial de consumo avalado ade-
más por el actual tratamiento al 
que se encuentra sometido en Aclad. 

Durante el juicio, que ha queda-
do visto para sentencia en la Au-
diencia de Valladolid, el acusado, 
en declaraciones recogidas por Eu-
ropa Press, ha explicado que cuan-
do sobre las 15.10 horas del 21 de 
noviembre de 2024 fue intercepta-
do en Los Pajarillos por una pare-
ja de paisano de la Policía Nacio-
nal estaba esperando a unos ami-
gos con los que tenía previsto irse 
de fiesta a una casa. 

Para ello, según ha apuntado, 
había adquirido ese mismo día la 
mercancía, dos envoltorios que 
contenían 4,94 y 4,8 gramos de co-
caína, y con los que, como así lue-
go a confirmado un perito po-
licial, se podrían haber convertido 
en el mercado al menudeo en un 
total de 105 dosis. Sin embargo, 
L.A.J.R., ha negado que la droga es-
tuviera preordenada al tráfico.

Un detenido con cocaína 
declara en el juicio que 
era para irse de juerga

  VALLADOLID 
Agentes de la Guardia Civil, en el 
marco de la operación ‘Talamine-
da’, detuvo a once personas, inves-
tigado a otras cinco y encausado 
judicialmente a cinco más, por la 
comisión de delitos de estafa, fal-
sedad documental, blanqueo de 
capitales y pertenencia a organi-
zación criminal, con lo que ha lo-
grado desarticular una organiza-
ción delictiva que habría estafado 
cerca de 80.000 euros en redes so-
ciales, simulando ser una empre-
sa de muebles, y que disponía de 
un entramado de cuentas banca-
rias en Valladolid utilizadas para 
recibir los fondos fraudulentos y 
blanquear el dinero, según un co-
municado de la Delegación del Go-
bierno, recogido por Ical. 

Todos los implicados formaban 
parte de una red dedicada a come-

ter estafas por internet, operando 
principalmente a través de redes 
sociales. Las primeras denuncias 
se recogieron en los puestos de la 
Guardia Civil de Minas de Riotin-
to (Huelva) y Talavera de la Reina 
(Toledo). En ellas, las víctimas aler-
taban sobre perfiles falsos en pla-
taformas sociales que simulaban 
pertenecer a una empresa de ven-
ta de muebles.  

Los estafadores publicaban imá-
genes falsas de productos y esta-
blecían contacto con los interesa-
dos a través de mensajería instan-
tánea, haciéndose pasar por res-
ponsables del negocio. Tras ganar-
se su confianza, las víctimas 
realizaban pagos por transferen-
cia, Bizum o ingreso directo en cuen-
tas bancarias, sin recibir los pro-
ductos ofertados y siendo poste-
riormente bloqueadas.

Cae una red por estafar 
80.000€ en redes simulando 
ser una firma de muebles 

El consejero Alejandro Vázquez con el alcalde Laguna, Avelino Álvarez.  ICAL
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